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FECHA:      10 /   10  / 2014 
 

TÍTULO.-  Reunión Comité de Medición y Seguimiento de la nueva política de Desarrollo Urbano 
y de Vivienda 

 
ELABORA.-    Miguel Ángel Horta Martin 

 
ASISTENTES.-  
 

 Gabriela Alarcón, Directora de Desarrollo Urbano del IMCO gabriela.alarcon@imco.org.mx 

 Jésica Tapia, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda      jtapia.sedatu@gmail.com 

 Guillermo Gómez, Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
ggomez.sedatu@gmail.com 

 Pilar Espinoza, Descifra   pilar@descrifa.mx  

 Rosalpina Wong, Telus rosalpina@telus.mx 

 Roberto Wong      roberto@descifra.mx   

 Gustavo Jiménez, CTSEmbarq     gjimenez@embarqmexico.org  

 Miguel Ángel Horta, Dirección General de Desarrollo Regional, SEDATU  

miguelangel.horta@gmail.com 

 
 

 
TEMAS A TRATAR: 

 
 
PRIMERO: Definición de Ruta crítica a seguir por el Comité 
 
 
SEGUNDO: Fechas para dar cumplimiento a la Ruta Crítica 
 

 
 

ACUERDOS 
 
En la reunión del Comité de Evaluación y Seguimiento de la Nueva Política de Desarrollo Urbano y 
de Vivienda sostenida el 10 de octubre del presente se acordó que se realizarán fichas de 
metadatos para cada uno de los indicadores propuestos. Posteriormente las fichas se publicarán en 
el portal sharepoint de INEGI y desde ahí los participantes contarán con tres semanas, dos para 
indicadores de Desarrollo Urbano y una para los de Vivienda,  para hacer comentarios a las 
mismas. 
 

Minuta  
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Una vez concluido el periodo la Subsecretaría clasificará las fichas en tres categorías: Indicadores 
cuyas fuentes de datos es disponible, Indicadores cuya fuente de datos debe ser conseguida e 
Indicadores cuya fuente de datos debe ser construida. 
 
Una vez hecho lo anterior se le entregarán al IMCO y se deberán crear tres subcomités que den 
seguimiento a las tareas que se les asignen. 

 
Fechas límite: 
 
Entrega de fichas de metadatos a la SDUV.- 14 de octubre 
Publicación de fichas en sharepoint de INEGI.- 17 de octubre 
Comentarios a indicadores de PNDU.- 31 de octubre 
Comentarios a indicadores de PNV.- 7 de noviembre 
Próxima reunión del Comité para creación de subcomités .- 14 de noviembre 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


